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PROCESO Ejecutivo Hipotecario  

EJECUTANTE ELKIN DE JESÚS MEJÍA QUINTERO Y OTRO 

EJECUTADOS CARLOS ENRIQUE CORCINA Y OTRO 

RADICADO 2020 – 00004 

ASUNTO Auto que ordena traslado de avalúo 

 

Revisado el expediente tenemos, que el apoderado del ejecutante aportó al proceso el 

certificado avalúo catastral del bien embargado y secuestrado, expedido por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi.  

Así las cosas y conforme a lo previsto por el artículo 444 del Código General del Proceso, 

este despacho procederá a correr traslado a la parte ejecutada del avalúo catastral 

presentado por la parte ejecutante, incrementado en un 50% tal como lo establece el 

numeral 4º de la precitada norma, que dicta: 

“Artículo 444. Avalúo y pago con productos. (…) 
 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 
considere que no es idóneo para establecer su precio real. (…)” 

. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a los interesados por diez (10) días, del avalúo del bien 

inmueble identificado con referencia catastral Nº 01-01-0035-0004-000 y matrícula 

inmobiliaria Nº 148 - 30747 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún, 

propiedad de CARLOS ENRIQUE CORCINA, que incrementado en un 50% de conformidad 

al numeral 4º de la norma antes citada quedaría así:  

 

- Bien inmueble identificado con matrícula No. 148-30747, por el valor de 

$60’273.000,oo. 

 

NOTIFIQUESE 
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